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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ley" órdenes y anuncio* que hayan de Insertarse en 
BOLKTIN'Vs o r l c i A i . K S so h»n de mandar al Jefe Político 

* J Í Í O P 0 1 o U * ° c o n d u c l ° 8 0 P a í a r á » * los Edjiore» üe lo» 
„.i...,,.iA<¡ oeriódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

• e P « h , , c " t o d o " , 0 ' * aiaM « , * C C P * ° , 0 " d o m i n g o * . 

- o P R E C I O S D E S U S O a i P O l Ó H o— 

*s 

Eo e%u capital, llevado á domicilio, 1 'dO pesutM mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'BOal mes, t al trimestre, 18 semestre y 2 3 ' s o por un aúo. 

Se admiten «niscripcion»s*n Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plata 
de Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto \M qtt» teaa 
i instancia de p irle no po'.jre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al s-rricio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

N ú m e r o m i c l l o SO c é n t i m o » d o p o a e t * 

« E N C Í A DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(O.D. G.) y Augusta Real Familia con-
tioúioeaesta Corte sin novedad en su 
bjwrtaute salud. 

MISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Reales decretos 

Eo atención á las circunstancias que 
«acarren en D. Vicente Romero y Gl
ifo, Senador del Reino, Ministro que ha 
fcíj üe Gracia y Justicia, y Vocal de la 
foeWn segunda de la Comisión general 
fe Codificación; 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el 
!Ü D. Alfonso X I I I , y como REINA Re
fute del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente de la 
««Jfwada Secc ion en la vacante produ
cto por fallecimiento de D. Fernando 
^ í rón y Collantes, Marqués de Rcino3a. 

Dado en Palacio á veintiocho de Abril 
*»mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

de Gracia y Justicia, 

López Puigcerver . 

En atención á las circunstancias que 
f o r r e n en D. Eduardo Martínez del 
J^Po, Diputado á Cortes y Magistrado 
^ T r ¡buna l Supremo; 
. nombre de Mi Augusto Hijo el 

u - Alfonso XIII, y como REINA R e -
Reino, 

^ e n 6 o en nombrarle Vocal do la Sec-
* ''gunda de la Comisión general de 
d a c i ó n . 

^IBM P a l a c i o ¿ veintiocho de Abril 
^ °chociento6 noventa. 

MARÍA CRISTINA 
ti ir 

^ Lópoz Puigcerver . 

Adminis t rac ión de Cont r ibuciones 
d e la provinc ia de Madr id 

D. Ramón Soriano y San Andrés, ve-
oino de esta localidad, ha acudido á esta 
Administración en solicitud de que se le 
devuelva el importe del primero, seguudo 
y tercer trimestres de contribución indus-
trial que .satisfizo en concepto de zapate
ro de la tarifa cuarta, clase novena, nú
mero 103, en el pasado ejercicio de 1888 
89, y de que fué baja por todo el ano, en 
razón á haberle elevado á la claso octava, 
número 1*2 de la tarifa primera en el de 
especulador en calzado, cu vos recibos tri
mestrales ha satisfecho. 

Al efecto indicado de devolución del 
importe de aquellos, ascendentes en junto 
á 60 pesetas 87 céntimos, ha presentado 
los recibos talonarios del segundo y ter
cer trimestres, manifestando no poderlo 
hacer del primero por babérsele extravia
do, y resultando del informe del s Recau
dador de la zona segunda de esta capital, 
que dichos tres recibos señalados con el 
número 20.311 de ordeu de la matricula, 
fueron cobrados al interesado é ingresa
do su importe en las épocas correspon
dientes; esta Administración, en cumpli
miento de lo dispuesto en la circular de 
la Dirección general do Contribuciones de 
10 de Mayo de 1881, ha acordado hacer 
público el extravio del enunciado recibo 
del primer trimestre del repetido ejercicio 
de 1888-89, ascendente á 20 pesetas 29 
céntimos, para si no se presenta, ó recla
mación en contrario en el término de 30 
días desde el de la publicación, declarar 
su nulidad y justificar con el expediente 
la orden de devolución. 

Madrid 28 de Abril de 1890.=E1 Ad
ministrador, Pedro Daselga. 

UHTAMNIW 

M a d r i d 

Tenencia de Alca ld ía de l d is t r i to 
de l Hosp i t a l 

Habiéndose aprobado por el Excelentí
sima Ayuntamiento, en sesión de 22 de 
Marzo último, la construcción del alcan
tarillado que, partiendo de la glorieta de 
Atocha, esquina al pasco de las Delicias, y 
siguiendo por ol eje de este paseo, vaya á 

desembocar en la alcantarilla pública de 
la calle del Ferrocarril, se ha dispuesto 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente que 
la subasta tenga efecto en la Tenenoia de 
Alcaldía de este distrito, Cabeza, 3 6 , 
principal. 

En cumplimiento d é l o mandado, se 
verificará dicha subasta en el mencionado 
local el día 6 de Mayo, á las doce de su 
mañana, bajo las bases establecidas en los 
pliegos do condicionas facultativas y eco
nómico-administrativas, que se ballau de 
manifiesto hasta el día del remate en la 
Secretaria de la Alcaldía del Hospital, de 
once á una de la tarde, todos los días no . 
feriados. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2b* de Abril de 1890.=E1 Se
cretario, Juan Viglietti. 

Modelo da proposición 
(que deberá extenderte en papel del sello 11.°) 

Don N . N . , domiciliado en esta Corte, 
calle de . . . , núm.. . , cuarto. . . , enterado 
del anuncio publicado en el Diario de Avi
sos de Madrid y en ol BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, como asimismo de las con
diciones facultativas y económico-admi
nistrativas para la construcción de 637 
metros 64 centímetros próximamente de 
alcantarilla que, partiendo de la glorieta 
de Atocha, y siguiendo por el paseo de las 
Delicias, vaya á desaguar en la alcantari
lla pública de la oalle del Ferrocarr i l , y 
enterado igualmente de las demás condi
ciones y acuerdas adoptados, los acepta to
dos y se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con la rebaja ó 
mejora do... por 100 del tipo señalado de 
82 pesetas rao'ro lineal. 

Madrid... de.. . de 1890. 
NOTA. Se acompañará al pliego la cé

dula personal corriente y el documeuto 
justificativo de babor ingresado en la Te
sorería municipal la cantidad exigida por 
la condición 3.* do las económico-admi
nistrativas para tomar parte en la subas
ta, desecbándose los pliegos que no ex
presen la cantidad en pesetas y céntimos 
de peseta, asi como los que tengan raspa
duras ó enmiendas. 

A. noli uolo 

El padrón de contribuyentes obligados 
al pago del impuesto de cédulas persona
les, y la matricula del subsidio industrial 

de esta villa para el año económico pró
ximo de 1890 á 91, se hallan terminados 
y expuestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, durante los 
cuales pueden sor examinados ambos do
cumentos y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; fcdvirtiéudules que 
una vez transcurrido d e b o plazo, no ser io 
atendidas. 

Anchuelo 24 do Abril de 1890.—El 
Alcalde, Claudio Anohuelo. 

Aravaoa 
El proyecto de presupuesto munioipal 

de este distrito para el próximo ano de 
1890-91, se halla termiuado y de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de Ib* días, en cuyo 
plaso pueden presentarse las reclamacio
nes que se crean oportunas; y se advierte 
que después no se admitirá ninguna. 

Aravaca 22 de Abril de 1890.=E1 A l 
calde, Ramón Rufino. 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio de 1890 á 1891 está 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término de diez 
días, para que los interesados puedan 
preseutar las reclamaciones que vieren 
convenirlos; a 1 v i r t i e n d o que pasado este 
plazo no se admitirá ninguna por justa 
que sea. 

Aravaca 22 de Abril de 1890.«El Al
calde, Ramón Rufino. 

Aravaoa 
Formada la matricula de subsidio in

dustrial de este -lis rito para ol año eco
nómico de 1890 á 1891, queda de mani
fiesto en la Secretaria do Ayuntamiento, 
por término de ocho días para oír recla
maciones; y se previene que una vez t rans
currido no se admitirá uinguua. 

Aravaca 22 de Abril de 1890.=El 
Alcalde, Ramón Rufino. 

Bustarviojo 

La matricula de la contribución i n 
dustrial de esta villa, formada para el 
próximo ejercicio de 1890 á 1891, se halla 
expuesta al público, por término de ocho 
dtas, en la Secretaria de este Ayuuta-
miento, para oír reclamaciones. 

Bustarviejo 23 de Abril de 1890.=El 
1 Alcalde, Ángel Pascual. 
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Bustnrviejo 

£1 padrón de contribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales de este 
término municipal, correspondiente al 
próximo ejercicio 1890 á 91 , se halla ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
para oir reclamaciones. 

Buslarviejo 25 de Abril do 1890.=E1 
Alcalde, Ángel Pascual. 

< \ ' i i > : m ¡ l l : i » de la Sierra 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el ejercicio 
económico de 1890 91, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de 15 días, á contar 
desde la fecha, á los efectos prevenidos 
en el art. 146 de la vigente ley Mu
nicipal. 

Cabanillas de la Sierra 20 de Abril de 
1890.=E1 Alcalde, Pedro Mardones. 

Canillas 

El padrón de cédulas personales para 
el próximo ejercicio de 1890 á 91, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pueda ser 
examinado y reclamar sobre la inclusión 
ó exclusión de alguna persona en dicho 
padrón, y que pasado dicho término no 
se admitirá ninguna. 

Canillas 22 de Abril de i890 .=El 
Alcalde, Ramóu Roselló. 

Carabanohel Alto 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este pueblo, como igualmen
te el padrón de cédulas personales y ma
tricula industrial para el próximo ejerci
cio de 1890 á 91, se hallan terminados y 
expuestos al público, por término de ocho 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento; debiendo advertir que pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna. 

Carabanohel Alto 18 de Abril de 1890. 
= E 1 Alcalde, Eustaquio Herranz. 

Puoncarral 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de esta villa para el ano 1890 á 1891 se 
halla de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, por término de 15 días, para oir 
reclamaciones. 

También se halla expuesta en dicha 
oñcina, y á los mismos fines, la matri
cula de contribución industrial y de sub
sidio, correspondiente al expresado año 
económico. 

Fueucarral 22 Abril de 1890.=E1 Al
calde, Manuel López. 

Garganta 
Se halla expuesta al público, en la Se

cretaria del Ayuntamiento, la matricula 
del subsidio industrial y de comercio de 
"este pueblo, por término do ocho días, 
con el fin de oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia por el presente 
para.oonocimiento del público. 

Garganta y Abril 20 de 1S9Ó.=EI Al
calde, Cándido Martín. 

Moralzarzal 
El padrón del impuesto de cédulas 

personales de este distrito prtra el ejerci
cio ecouóinico de 1890 á 1891, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Moralzarzal 21 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, Aniceto González. 

X i t o l e l á 
La matricula del subsidio industrial 

y de comercio y el padrón do cédulas 
personales de esta villa para el año eco
nómico de 1890 á 1891.se hallan termi
nados y expuestos al público, por térmi
no de diez días, en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Titulcia 20 de Abril de 1890.=E1 Al
calde, Gabino Lasarte. 

Sevilla la Nueva 
D. Enrique Aniorós Moreno, Alcalde 

constitucional de esta villa de Sevilla la 
Nueva. 

Hago saber que por acuerdo del Ayun
tamiento y asociados contribuyentes, se 
arriendan á venta libre, ya en conjunto, 
ya también por ramos separados, los de
rechos que se devenguen en esta población 
y su término por el consumo de las espe
cies de la tarifa oficial, durante el próxi
mo año económico de 1890 á 91. 

Cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 10 de Mayo 
próximo, de diez á doce de su mañana, 
bajo el tipo total de 1.576 pesetas 58 cén
timos, á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, según el expedien
te de su razón. 

La licitación se verificará por pujas á 
la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Municipio. 

Si en dicha subasta no hubiere licita-
dores, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma y á las mismas horas, á 
los 10 días después, y en ella se admiti
rán proposiciones por lasMos terceras par
tes del importe que queda fijado, siendo 
el tiempo del remate por un año sola
mente. 

Lo que.se anuncia al público para su 
conocimiento y de las personas que quie
ran interesarse en la subasta. 

Sevilla la Nueva 23 de Abril do 
1890.^ El Alcalde, Enrique Amorós. 

Torrolag-iina 
Por falta de asistencia de Sres. Comi

sionados por los Ayuntamientos de los 
pueblos de este partido, no ha podido te
ner lugar el examen y aprobación del 
presupuesto carcelario para el año de 
1890-91, á que se convocó por anuncio fe
cha 5 del corriente mes, inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia corres
pondiente al día 15. 

En su consecuencia, se convoca nueva
mente á los expresados Ayuntamientos al 
indicado fin para el día 6 de Mayo próxi
mo y hora de las diez de la mañaua, en 
la Sala Consistorial de esta villa; advir-
tieudo que con los Sres. Comisionados 
que asistan se acordará. 

Torrclaguna 22 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, Juan Cid. 

Torrolodonoa 
El padrón de céculas personales de es

te distrito para el año económico do 1890 
á 91, se halla formado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días, para oir 
reclamacioues. 

También se halla formada y expuesta 
al público en la misma oficiua, por igual 
término é idéntico fin, la matricula de 

subsidio industrial y de comercio de esta 
villa para el próximo año económico. 

Torrelodones 21 de Abril de 1890.= 
El Alcalde, P. D., Dionisio González. 

V a l d a r n c e t o 
El padrón de contribuyentes de esta 

villa obligados al impuesto de cédulas 
personales para el ejercicio económico de 
1890 á 91, se tiene formado y de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de oir reclama
ciones. 

Valdaracete 23 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, P. A., Nicolás García Porrero. 

V a l d e m a n o o 
La matricula de los industriales de 

este pueblo para ol año económico de 1890 
á 1891, se halla terminada y de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que pueda 
ser examinada y presentar durante dicho 
término las reclamaciones convenientes; 
pasado el mismo no scráu oídas. 

Valdemanco 21 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, Martin García. 

V á l e l e t o r r e s 
El proyecto de presupuesto municipal 

formado por la Comisión do Hacienda para 
el año económico de 1890 á 1891, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de 15 días, para oir las reclamado 
nes^que con referencia al mismo so pre
senten. 

Valdetorres 20 de Abril de 1890.=E1 
Alcalde, Manuel Arranz. 

V a l d e l a g r u n a 

Se hallan terminados y de[ manifiesto 
en laSecrelaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, para oir reclamacio
nes, los documentos siguientes: 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa, correspondiente 
al ejercicio económico de 1890 á 91. 

Kl padrón de contribuyentesobligados 
al pago del impuesto de cédulas perso
nales de este distrito municipal, tomado 
para el expresado año económico; y 

La matricula de subsidio industrial de 
este pueblo, formada también para el 
repetido ejercicio. 

Valdelaguna 22 de Abril de 1890.= 
El Alcalde, Vicente López. 

V o l l l l a d e S a n A n t o n i o 
El padrón do cédulas personales y 

matricula de subsidio de esta villa, que 
h a d e regir en el próximo año de 1890 
á 91, se hallan terminados y expuestos 
al público, por término de ocho días, con
tados desde el en que aparezca el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
con el objeto de que los individuos en 
ellos inscritos puedan examinarlos y re
clamar de agravio si lo hubiere. 

Vetilla de San Antonio 25 de Abril 
de Í890.=E1 Alcalde, Crisauto Sevillano. 

V e t i l l a d o S a n A n t o n i o 

Por Real orden de 30 de Marzo último 
ha sido autorizado el Ayuntamiento que 
presido para la cobranza del reparti
miento general municipal que se giró en 
esta villa para cubrir el déficit del presu-
puesto municipal del ejercicio de 1888 á 
89, cuyo importe del mismo se ha refun
dido en el del presente ejercicio por el 
respectivo adicional. Y con el fin do 
cumplir las prcscripcionrs legales, se hace 
preciso que todos los vecinos de esta vi

lla y hacendados forasteros 
la Secretaría del A y u n U n U e n ^ U 
de sus utilidades, de c o n f o r t ^ 
regla 2 . ' de l art. 138 deTa 
pal y en el preciso término H M Q 3 Í * . 
c o n • '"ICO d« 0*1. 
contados de*de el en que apar e z ^ 
senté inserto en el BOLRTÍH 1 ^ l*v 
comprobar las que tienen consl» *M 
dicho reparto; y con el objeto d e ^ 1 

dicha comprobación y subsanar! 
tos de que adolecía, se convoca i toa 
contribuyentes y vecinos, como al\^ 
á los hacendados, para que combar11*1 

al día siguiente de espirado este^u* 
para cumplir las disposiciones de 
glas3.*, 4 . ' , 5.» y 6 / del citado a r ¿ £ 
Eu la inteligencia que si no se pre$e¿ 
ren relaciones ni contribuyentes, a t^ . 
drán en cuenta las que fijo la JuoUte. 
nicipal, de conformidad con las que ^ 
gan amillaradas y se manifiesten por gv 
nos exteriores. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de Midrii 
Alcalá, Chinchón, Aiganday Lo^chein* 
Uameu la atención del presente anuná 
en sus respectivas localidades poro» 
puede interesar á algunos de sustMlái 

Veliila de San Antonio 25 de Akri 
de 1890.=E1 Alcalde, Crisanto Sevilla* 

V i l l a m a n t i l l a 
En la Secretaria de este Ayuntami» 

to se halla terminada y expuesta ti pí. 
hlico, por término de ocho días, la mitrv 
cula de subsidio industrial, correipoa* 
dicute al ejercicio económico de 18904L 
para oir reclamaciones. 

Villamanlilla 23 de Abril de 189*j 
El Alcalde, Dionisio de la Morena. 

V111 a m a n t a 
La matrícula de subsidio de esta Tilla, 

correspondiente al año cconómieo U 
1890 á 91 , se halla terminada y apw* 
al público, por término de ocho díai, « 
la Secretaria de estas Casas Consistorial» 
para oir reclamaciones; transcurrido £ 
cho tiempo no se admitirá ninguna. 

Villamanta 23 de Abril de 1 
Alcalde. Dionisio Núñez. 

I'ROYIIIEMIAS JUDICIALES 

Audienc ias territoriales 

MADRID 
D. José Al mi ra y Rodríguez, 0fl«* 

de Sala de la Audiencia territorial ¿< **' 
drid. 

Certifico que por la Sala prime»* 
esta Audiencia se ha alelado senté** 
cuyo encabezamiento y parte dispon 
es como sigue: 

«Sentencia núm. 76.—En l » T Í l l i ¿ 
Corte de Madrid, á 17 de Abril de 1> 
on el juicio declarativo de menores*'* 
que ante Nos en grado de apelación p * ^ 
procedente del Juzgado do prime» 

- • j ^ - AntreparU*^ 
procedente aei juzgauu -
tanda del Norte, seguidos entreP* T U*Z 
una, como demandante, D. BoniA«** 
Hazán del Pulgar, de esta vecina 
sante, representado por el Procurador^ 
Simón Garrido Sahagún y defendido F 
el Letrado D. Leonardo Magán.* ¿* ^ 
como demandada. Doña Luisa Bl*D f 

viuda de D. Vedro Provol, de esla ¿ 
dad, siu profesión, representad* 

'curador D. Julián Üañot? ¿*'e

 f 

- - H A de P í í d V Procui 
por el Licenciado D. C a t n ' a r f * 5 ^ por e i wnouw»»" - 8 D c 
de otra, también como dem 

http://1891.se
http://que.se
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Orgaz y Bilongo, respecto 

mediana s u r e b e l d í f t 8 6 

1 , 8 , s diligencias con los est 
1 sobro tercería d e dominio. 

a a v o c a n d o la sentenc «lrfÍbUD,ñraue revocando T*K'JL declarar 
1*1» 

debemos 
lugar 

tencia 
y declaramos 

la tercería d»! dominio 
b l b ! ' uen"es tos autos por D. Binifa-

ensu consecuencia absol-
Doña Luisa Blanchard, 

L» de ella á 
j de Pre*° 1 ' s i n n a c e r especial con-

£ ¡¿n de cosías de ninguna de ambas 
^uñetas. 

A 5¿ por esta sentencia, cuyo encabeza
r lo y parte dispositiva se publicará 
¿ Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL 

JJI provincia, mediante la rebel lia de 
5 , Merced^ Luz y Orgaz, lo pronuu-

( J j B 0 J > mandamos y í i rmamos.=Juslo 
jjnqueri. = Alejandro Poray .=Fran-

^ jfarti.^Euataquio Ruiz H i t a . = R e -
,i|¡oGil Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada en el si-
pimtedia 18. Y para que conste y se 
iĵ rte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
¿jaii, en cumplimiento de lo mandado 

la Sala, expido la prese, te con la re-
Billón necesaria, que firmo en Madrid á 
11 j< Abril de 1890.=Ante mi, José Al
ai». 

Juzgados mi l i t a ros 

> 1 

Madrid 24 de Abril de 1890.=E1 Te
niente Fiscal, Eduardo Muñoz. • 

ARAN JUEZ 
D. Ramón Latre Puente, Teniente de 

infantería, Auxiliar de la Cora'sió i Liqui
dadora» de Cuerpos disueltos d*l Ejército 
deCuba.y Fiscal instructor del expediente 
de abintestatoquo se sigue ¿ consecuencia 
del fallecimiento del primer Ayudante 
Medico que fué del batallón cazadores de 
León D. Luis Aguado Gancedo, natural 
de Madrid é hijo de D. Antonio y Doña 
Carlota; en uso de las facultades que me 
concede la ley de Enjuiciamiento militar 
vigente, por este mi primero y único edic
to cito, llamo y emplazo á las personas 
que so consideren con derecho á la legi
tima sucesión del finado, para que en el 
término de 30 días comparezcan en esta 
Fiscalía, sita en este Real Sitio, ó bien den 
conocimiento de su existencia á la Auto 
ridad local de su residencia, con objeto de 
que, previos los documentosjustificativos, 
puedan ser decláralos y tenidos por here
deros de los bienes que aquél d.?jó á su 
fallecimiento. 

Dad» en Aranjuoz á los 12 días del mes 
de Abril de 1890.=Raraóu Latre. 

Juzgados de pr imera ins tancia 

SUR 

MADRID 
D. Federico Navarro de la Linde, 

fjwnodanle de infantería. Fiscal perma
f é de la Capitanía general de Castilla 
| 9 t m . 

Osando de las facultades que me con
fíala ley de Enjuiciamiento militar, por 
ti presente edicto cito, llamo y emplazo 
i! joven que el día 6 de Junio próxi-
aw pasado cayó en el estauque grande de 
UCisad<d Campo, siendo salvado por un 
fnrdla del Real Cuerpo de Alabarderos, 
(w iba vestido de paisano; las señas del 
jiTen que cayó en el estanque son las 
riptentes: sobre 10 años de edad, y 
Umbs blusa, calzón y medias negras y 
"Jpuecer vivía en Chamberí. 

Asimismo se cita, llama y emplaza á 
joven que acompañaba al antedicho, 

f 1U« las s^ñas son las siguientes: 18 
de oficio al parecer pintor por la 

^ o e t a llena de manchas de pintura 
1** llevaba puesta, para que en el térrai-

Ib i i ¡ a S t contalos d t s l e la publica
do de este edicto eu el BOLETÍN OFICIAL, 
* Pfeienten á declarar en esta Fiscalía, 
**<n la calle de Atocha, núm. 96, 3.° 
pierda. 

D»io en Madrid á 21 Abril de 1890.= 
Perico Navarro de la Linde. 

MADRID 
u - Eduardo Muñoz y Fernández Co-

^ 0 r « Teniente del Cuadro de Recluta-
ü l °,núm. 2, Fiscal en la sumaria que 
* l l r u ye al recluta del último reempla-

l 8 U e l Gil Viroes, por haber faltado á 
^cealracíón para deslino á Cuerpo. 

^ r e l presente cito y llamo para que 
jWrexca e a esta Fiscalía del cuartel de 
^ ^ n c i s c o , pi So segundo, calle del Ro-

e ° el término de 10 días, á prestar 
H^!*? ó a °n sumaria que se Instruye á 

* n i t

r , a o - M i g u e l G i l » a c o n l a r d e s d e l a 

: ^ l c , °n de este edicto en el BOLETÍN 
K\¿ 4 e M a d r i d , á Doña Ana Adelaida 
^ 1 Q ¡ e 9 l a s oficinas del Cuadro de 

U r / ! 0 1 6 1 1 1 0 ' n u m - 2, de doce á tres de 
I hri^* 5 JPsrcihida que de no hacerlo, la 

e Perjuicio á que haya lugar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de esta capi 
tal, dictada en aut03 ejecutivos á instan
cia de D. Nicasio Coba contra Doña María 
de los Dolores Loring, se saca de nuevo á 
la venta en pública subasta, y sin suje
ción á tipo, la participación que á dicha 
señora corresponde en las 28.125 pesetas 
80 céutimosque constituyen la octava par
te de un capital de censo consignativo 
Impuesto sobre un edificio y terreno que 
ocupa lajfábrica que fué de cristales, sita 
en la playa de San Andrés en la ciudad 
do Málaga. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado y en uno de los de Málaga, 
se ha señalado el día 9 del próximo mes 
de Junio, á las dos de su tarde, y se pre • 
viene que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse el 10 por 100 de su 
valor, y que no se han cumplido los titu 
los de propiedad. 

Madrid 26 de Abril de 1890.=V.° B. 
=Emi l io Méndez.=El Escribano, Víctor 
Moreno. 85 

ESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Este de esta capital, en los autos 
ejecutivos que sobre pago de pesetas se si
guen por D. Juan José Menéndez Gavila 
nes, como cesionario del Sindico de la 
quiebra de la casa Abani y Compañía de 
París contra los Sres. Maurelo Fadrique 
y Compañía, en liquidación, se sacan nue 
vamenle á pública subasta, sin sujeción 
á tipo, diferentes eré utos contra varias 
personas vecinas de esta Corte y provin
cias, que fueron aportados como capital 
al modificarse la indicada Sociedad de 
Maurelo Fadrique y Compañía, proceden
tes do la Sociedad Herreros Fadrique y 
Compañía, importantes ea junto 194.817 
reales, ó sean 48.701 pesetas 34 céntimos. 

Para su remate, quo tendrá lugar ante 
este Juzgado, se ha señalado el día 21 de 
Mayo próximo y hora de una de su tarde; 
y so anuncia por medio del presente 
edicto, cuyos créditos serán rematados uno 
auno; admitiéndose por consiguiente pos

turas que á cada uno de ellos con exclu
sión de I03 demás se refieran; previnién
dose que los lidiadores h in de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 por lo m-*oos de la cuantía del 
crédito que se propongan rematar, que se 
devolverá á todos menos al mejor postor, 
por haber de quedar oomo garantía del 
remate; que los expresados créditos cons
tan de los libros de la Sociedad Mau 
relo Fadrique y Compañía, y que los au
tos estarán de manifiesto en la Escribanía 
todos los dias útiles hasta el de la subasta. 

Madrid 21 de Abril de 1890.=V.° B.° 
= E 1 Juez, Gishert .=El actuario, Ramón 
Ciemeute y Lázaro .=Es copia .=Ramón 
Clemente y Lázaro. 

GETAFE 
D. Juan Butragiiriño y Ddelto, Juez 

de primera instancia accidental del parti
do de Getafe. 

Hago saber que por virtud de autos 
ejecutivos que sigue D. Eusebio Rubio y 
Viana con la testamentaria de D. Sebas
tián Vivar y Díaz, sobre pago de péselas, 
se sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, en el día que al final se ex 
presará, las siguientes 

Fincas 
1.* Una tierra en término de Griñón, 

en la Fuente Santa, de caber dos fanegas 
y media: linda á Saliente y Mediodía el 
camino que dirige á dicho sitio; Poniente 
D. Casto Castellanos, y Norte viuda de 
R<:olid; tasada en setecientas cincuenta 
pesetas. 

2 ." Una tierra viña en el mismo tér 
miuo de Griñón, al sitio titulado Beipe-
des, de caber como unas 25 áreas y 65 
centiáreas con unas 30 cepas 10 olivos 
grandes y¿iete úooho pequeños: que linda 
á Saliente camino de Moraleja; Mediodía 
Faustino Agenjo; Poniente Leocadio 
Ageujo, y Norte Isidoro Agenjo; tasada 
en 250 pesetas. 

3 . " Un corral cercado situado en d i 
cha villa de Griñón, en la calle de la 
Fragua, núm. 1, cuya extensión es de dos 
áreas y 85 centiáreas: linda á Saliente 
Francisco Beltrán; Mediodía Sebastián 
Vivar é Isidoro Agenjo; Poniente Domin
go Agenjo, y Norte Isidoro Díaz; tasado 
en 150 pesetas. 

4.* Una tierra en término de Griñón 
en el Quijobar, de una fanega y dos cele
mines: que linda á Norte el Estado; Me
diodía Valentín Navarro; Levante Galo 
Díaz, y Poniente D. Santos Reolid; lasada 
en 150 pesetas. 

5.* Otra tierra en el mismo término 
de Griñón eu la vereda del Valle, en el 
prado propio de vecinos de Casarrubue-
los, de dos finegas: linda á Oriente el 
prado; Sur Antonio Ibarrola; Poniente Jo
sé Beltrán, y Norte dicho Ibarrola; tasada 
en 260 pesetas. 

6.* Otra tierra también eu término de 
Griñón, en el Juanete, camino de Huma 
nes, de caber seis celemines con 10 oli
vos: que linda á Oriente Pablo Barrepa; 
Sur Félix Vivar; Poniente Casio Caslella 
nos, y Norle Joaquín Martínez; tasada en 
137 pesetas 50 céntimos. 

7.* Otra tierra en el propio término 
en el Llano, de caber una fanega, 10 ce
lemines: que linda á Oriente viña de 
Alejandro Sánchez; Sur la vereda; Po
niente Trifón Agenjo, y Norte Sebastián 
Vivar; tasaba en 175 pesetas. 

8.* Otra tierra eu igual término en la 
Llamada, de caber una fanega: que linda 

Oriente D. José Regúlez; Sur Román Díaz; 
Poniente Julián Fernández, y Norte Juan 
Vivar: tásala en 150 pesetas. 

9.* Otra tierra en igual término en la 
Llamada ó las Olivillas, de caber dos fa
negas: linda á Oriente Sebastián Vivar ; 
Sur herederos de Lope Vivar; Poniente 
Crispulo Ruiz. y Nort • Mariano Ruiz; ta
sada en 175 pesetas. 

10. Otra tierra en igual término en 
Valdeherreros ó vereda del Majuelo, de 
dos fanegas y media: que linda á O .dente 
Gervasio Maestre; Sur Domingo Agenjo; 
Poniente Epifanto Esteban, y Norte Boni
facio Larragán; tasada en 250 pesetas. 

U . Otra tierra en Igual término, en 
Valdeherreros, camino de Parla, de caber 
dos fanegas: que linda á Oriente Epifanio 
Esteban; Sur Domingo Agenjo; Poniente 
herederos de José Manzano, y Norte Ger
vasio Martin: tásala en 200 pesetas. 

12. Otra tierra en igual término, en 
el Calvario, de caber una fanega, qu* for • 
mó parte de otra de tres: linda á Oriente 
con el resto de dicha tierra que es de los 
hijos de Campóo; Mediodía camino que 
dirige por dolrás de la iglesia; Poniente 
con el de Humanes, y Norte herederos de 
Manuel Rodríguez; en 300 pesetas. 

13 Olra tierra en igual término, al ca
mino de Ugeua, de caber una fanega: que 
linda i Oriente José Manzano; Mediodía 
Lope Vivar; Poniente Claudio Ruiz, y 
Norte Soledad Ruiz; tasada en 200 pe
setas. 

14. Olra tierra en igual término al ca-
raino del Olivar, de dos fanegas y media: 
que linda á Saliente dicho cami;:o; Me
diodía herederos de Santiago Lozano; Po
niente Capellanía de Villacieros. y Norte 
Severiano Hernández; tasada en 450 pe -
setas. 

15. Un pijar y ceroa en la villa de 
Griñón, contiguo al Juego de Pelota: que 
linda á Oriente herederos de Eulogio 
Campóo; Pouiente cerca de Francisco 
García; Mediodía la calle, y Saliente Se
bastián Vivar; en 175 pesetas. 

16. Una tierra en término de Serrani
llos, de caber fanega y media al sitio del 
Tochuelo: quo linda á Norle camino de 
luiros á Moralejita; Oriente heredera de 
Bernardo Sorrauo; Mediodía Juana Fer
nández y Poniente Benito Martin; en 125 
pesetas. 

17. Y por últino, la cuarta parle de 
una casa, sita en la villa de Griñón, en la 
calle de la Fuente, núm. 3, constando esta 
parte de las piezas siguientes: un poco de 
patio, sala y dos alcobas, que tienen de 
cabida, el patio 21 metros y 60 contime-
tros, en esta forma: 18*05 de largo y 3*55 
de ancho; liuderos del patio, á la derecha, 
parte de casa de Luisa Vivar; á la iz
quierda portal de Irene Vivar; espalda 
patio corral de la misma, y al frente sa
lida para la calle; los liuderos á la sala 
y dos alcobas son: á la izquierda y es
palda casa de Nicolás G ir vía y á la dere
cha portal de Irene Vivar; tasada on 
1.000 pesetas. 

Total de la tasación pesetas, 4.897 con 
50 céntimos. 

Condiciones 

i.* Que el remate tendrá lugar ec la 
sala audiencia de este Juzgado el día 31 
de Mayo próximo, y hora de las diex en 
punto de su mañana. 

2 . ' Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

3 . ' Que los que deseen tomar parle ea 
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la subasta habrán de oonsignar previa-
mente eo la mesa del Juzgado una can» 
t idal igual por lo menos al 10 por 100 
del importe de la tasación. 

4. a Y por último, que los títulos de 
propiedad de las fincas se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, 
para que puedan examinarlos los que 
deseen interesarse en la subasta; previ
niéndose á los licit&dores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir otros, salvo el de la última 
tilica que ha de inscribirse á favor del 
ejecútalo por titulo á instancia del eje
cutante, pero por cuenta de aquél, como 
así bien las escrituras do cancelación que 
fueren necesarias. 

Loque se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Dado én Ge fafe á 26 da Marzo de 
1890.=Juan Butragueño.=Por su man
dado, el actuario, Inocente Moniéjar. 
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GETAFE 

D. Juan Butragueño y Deloito, Juez 
de instrucción interino del partido de Ge-
tafo. 

Por la presento requisitoria exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial, 
procedan, á la busca y ocupación del dine
ro, alhajas y ropas que la noche del 11 
del corriente fueron sustraídas del veuto-
rro habitación de Vicente Moreno Pascual, 
sito en término do Pinto, próximo á la 
estación de la línea férrea del Mediodía, 
deteniendo á la persona ó personas en 
ouyo poder se hallen, si no justificaren su 
legitima adquisición. 

Asimismo intereso la busca y captura 
de dos sujetos, cuyas señas después se di
rán, que entre siete y media y ocho de 
la noche de autos estuvieron tomando 
unas copas de vino en el ventorro que 
próximo al robado posee el mismo per
judicado, y caso de ser habidos los pon 
gan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes; pues asi lo 
tengo acordado en el sumario que instru
yo eo averiguación del autor ó autores 
de indicado robo. 

Dado en Qetafe á 21 de Abril 1890 .» 
Juan Butragueño.=Por su mandado, Ma 
ximiano Día/.. 

Efectos robados 
Mil setenta y cinco pesetas en cuatro 

monadas de oro de 10 pesetas y el resto en 
duros y algunas pesetas. 

Dos pares de pendientes de coral lar
gos. 

Otros dos pares de id. de oro con to
pacios. 

Un reloj de plata para caballero. 
Un mantón de Manirá negro bordado 

en colores. 
Dos id. de cachemir negros, uno bor

dado y otro liso. 
Uua capa de paño negro con embozos 

azules y encarnados de astracán. 
Uua b u f a n i a rayala con las iniciales 

V. B. M., bordadas con estambre, encar
do y azul. 

Dos juegos de cama. 
Dos pedazos de tela blanca de algodón, 

de unas 24 varas de largo. 
Un pantalón eu pieza de algodóu azul. 

Señas de los sujetos, cuya captura 
se interesa 

Uno como de 33 años de edad, de es
tura regular, color moreno, con bigote, y 
de medianas carnes; que vestía chaleco 

de Bayona color café, pantalón de verano 
claro y sombrero negro de fieltro. 

Y el otro de estatura baja, algo más 
bajo y de color más claro que el anterior, 
sin barba; el cual vestía traje claro estro
peado y llevaba una bufanda grande usa
da, á cuadros blancos y color café con fle
co solo en uno de sus extremos; cuya 
prenda ha sido encontrada en el mismo 
ventorro donde se cometió el delito. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo Aól, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto hago saber que 

en el expediente sobre ejecución de sen
tencia dictada en la causa seguida en este 
Juagado contra Ignacio Sangar Jiménez, 
vecino de Rozas de Puerto Real, por hur
to, y para hacer efectiva la indemniza
ción en que ha sido condena lo, se saca á 
pública subasta por segunda vez y con la 
rebaja de 2b* por 100 de la tasación, la 
siguiente fiuca embargada al procesa lo: 

Una casa sita en Rozas de Puerto Real 
y su calle de la Ermita, sin número: 
linda por Saliente otra do Cesáreo Fer
nández; Mediodía calle pública; Poniente 
otra de Eulogio Blasco, y Norte el Cotani-
11o; valorada en 1.300 pesetas. 

El remate tendrá lugar eu la sala au
diencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Rozas de Puerto Real, el día 
21 de Mayo próximo y hora de las diez de 
su mañana; a i virtiéndose que para tomar 
parte en él hay que consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve 
de tipo para el mismo. 

Dado en San Martin de Va!deiglesias 
á 22 de Abril de 1890.=Mauuel Izquier
d o . = 1 \ S. M., Nicolás Carrillo. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el preseute edicto se hace saber 

que en el expediente sobre exacción de 
costas de la causa seguida en este Juzga
do y por la Escribanía del que refren la 
contra Julia i García y García y Rufino 
Lizana Fernández, por hurto, se sacan á 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción á tipo alguuo, las flacas siguientes: 

Pesetas. 
De Rufino Lizana 

Una casa construida de nueva plan
ta, situada en Pelayos, calle del 
Álamo, sin número: linda por el 
Norte con Antonio Reviejo; Sur 
con paso público; Este calle del 
Salvador, y O'ste paso público; 
valuada en quinientas seleula y 
cinco pesetas ' . 575 

De Julián García 
Una tercera parte de casa en Pela

yos y su calle del Álamo, seña
lada con el núm. 3, proiudivisa 
con otras dos parles de su her
mano Ceferino: linda toda ella 

*por el Norte Pedro García; Sur 
calle del Salvador, y Oeste co
rral de Ceferino García; valora
da en setecientas cincuenta pe
setas 750 

Uua tierra al sitio de la Solana, de 
48 áreas y 38 eculiáreas: linda 
por el Norte finca del Estado; 
Sur viña de Esteban Redondo; 
Este Mariano B a v o , y Oeste Don 
Jorge Arce; tagala eu ciu. ueuta 
pesetas 50 

Peséis» 

Otra tierra frente á la Iglesia, de 
caber 17 áreas y diez contiáreas: 
linda por el Norte con la carre
tera; Sur vereda; Este herede
ros de Felipe Rodrigo, y Oeste 
paso público; tasada en setenta y" 
cinco pesetas ** 

Otra tierra al sitio de Los Escoria
les, de caber 64 áreas y 39 cen-
tiáreas: linda por el Norte con 
Mariano Redondo y Baltasar 
García; Sur "con Pedro García; 
Este tierra de riego de dicho Ju
lián García, y Oeste Mariano Re
dondo; tasada en doscientas 
veinticiuco poetas 225 

Una tierra de riego al arroyo del 
Lavadero, de caber 16 áreas diez 
centiáreas: linda por el Norte 
Baltasar García; Sur Pedro Gar
cía; Este arroyo de San Salva
dor, y Oeste tierra del mismo 
Julián García; tasada eu qui
nientas pesetas 500 

El remate tendrá lugar eu la sala au
diencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Pelayos, á las diez do la mañana 
del día 24 de Mayo próximo; advirtiéndo
se que para lomar parto en él es preciso 
cousiguar previamente el 10 por 100 de la 
tasación. 

Dado en San Marliu de Val leiglesias 
á 24 de Abril do 1890.=Manuel Izquier-
d o . = P . M. de 3 S., Nicolás Carrillo. 

TORRELA.GUNA 
D. Agapito de las Hiras y Herreros, 

Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á FranciscoBaonzaLozano, 
veciuó quo fué de Bustarviejo, y cuyo ac
tual paradero se iguora, para que en el 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otro se 
instruye por hurto; apercibido que si no 
se presenta, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y agentes 
de la policía judicial, quo eu el caso de 
ser habido, procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado. 

Da lo en Torrelaguua á 18 de Abril de 
1890.=Agapito de las Heras .=Luis Gu
tiérrez. 

J u z g a d o s munic ipa les 

AUDIENCIA 
Eo virtud de providencia del señor 

D. Antonio Gabriel Rodríguez, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á An
tonio González Fernández, de 66 años de 
edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual .paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á fin de que extinga la 
pena que le Tué impuosta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 19J le Abril de 1890.=V.° B . ° = 
Rodrig.iez. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providencia del S*. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muuici-

pal del distrito de la Aud¡e Q c ^ 4 

Corte, se cita, l lamay emplaza 4 -r0 

Armero, de 31 anos de edad, ^ r Y ^ 
cuyas demás cirounitanciaa j a c i u ^ 
radero se ignoran, para qua e r , ̂  *• 
de segundo día comparezca en dichoj 
gado á fiu de ser reconocida por al u J!!* 
forense de la lesión que le fu* itfjj* 
bajo apercibimiento de que si no l 0 V f . 
fica, la parará el perjuicio 4 q U 6 ^ ' 
lugar. 

Madrid 19 Abril do 1890.=V.°B .»»A. 
d r iguez .=El Secretario, Mariano 

AUDIENCIA. 
°-u. . 

En virtud de providencia del $ r ^ 
Antonio Gabriel Rodríguez, J u e x m ¡ * 
cipal del distrito de la Audiencia d e * 
Corte, se cita, llama y emplaza 4 ¿ ¿ 
Fernández, de 16 años de edad, s i rv ió 
cuyas demás circunstancias y actual 
radero se ignoran, para que en térmisj 
de seguudo día comparezca en dicho Jav 
ga lo á fin de ser reconocida por el K í ¿ 
co forense do la lesión que le fué iaferjfc. 
bajo apercibimiento de que si uo l„ %-,r¡̂  
ca, la parará el perjuicio á qu* ttlJl 

lugar. 
Madrid 19 Abril de l890.=sY.° &•» 

Rodríguez. = E l Secretario, Mariana 0¿ 
das. 

NAVAS DEL REY 
D. Lorenzo Santos, Juez municipal4t 

esta villa de Navas dol Rey, 
Hago saber que se baila v&caottlt 

Secretaria de este Juzgado muuicipiUi 
que se ha de proveer conforme á lo tb> 
pueslo eu la ley provisional del Pvk 
judicial y reglamento de 10 de Abril íi 
1871, y dentro del término de 15 diu,i 
Contar desde esta fecha. 

Los aspirantes á dicha plasa acoap*» 
ñarán á sus solicitudes los documiotii 
que acrediten las circunstancia» neoa* 
rias para el buen desempeño de 
cargo. 

Navas del Rey 24 de Abril de IdM.-
El Juez municipal, Lorenzo Saotos. 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o 
T R I B U N A L DB OPOSíClONKS 

para proveer la Cátedra de Teori. 
toria de las Bellas Arles, vxcantt «• 
Escuela especial de Pintura, EscdM* 
y Grabado. 

Los señores opositores á laexprW™ 
Cátedra, se servirán presentarse el ¿i»*' 
del próximo Mayo, á las diez de áii taú* 
na, en la Seoretaria de la EscueU «r* 
cial de Pintura, Escultura y Grabilo(*j* 
cala, 11, principul), para dar prlneip*»* 
los ejercicios y para que el Tribual1 r** 
ceda al sorteo de las trincas como tn1*1 

el programa de la convocatoria. 
Madrid 26 do Abril de l890 .=E i f £ 

sidente dol Tribunal, Carlos bol* 
Ribera. 

J u n t a S ind ica l dol Colegio de AS*0*1 

de Cambio y Bolsa. 
D. Julio Rubau Donadeu hadefl«**J 

do ante esta Junta, á los efecto3 

artículos 359 á 56o del CódigodeCo**"" 
el extravio de los valores ^S'1'1^1^.^ 

Billete hipotecario di Cuba, ™ 
102.343. " 5 r 

Madrid 29 de Abril de ^ " - ^ ^ 
dico Presidente, José M. d*1 

Seoretario, Ramón García W16*'?, 
interesado, J Rubau D o n a d e u . * ^ 

MADRID: tb iO. -KwueU Tlpoi***"* 


